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Huamachuco, 28 de Mayo de 2025

RECONOCER Ill DEUDA PENDIENTE DE PAGO como saldo de balance del año 2024, a ta tng.
ALZA CRISS MEDALYT, según Orden de Servicio No 1,397-2023.

EL GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL DE SANCHEZ CARRIÓN;

VISTOS: la Carta No 0931-2025-MPSC/S.G.LOG, mediante el cual la Subgerente de Logística solicita emitir
Resolución de reconocimiento de deuda, correspondiente a la señora SANCHEZ ALZA CRISS MEDAIYT, (30 fs.);
v,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194o de la Constitución Política del Peru, modiñcado por el Artículo único de Ia Ley No
30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, Orgánica de Municipalidades, en su artfculo II del Tltulo Preliminar prescribe:
"Los gobiernos locales gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, en su artículo 26o prescribe: La administración
municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444.

facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente ley y, el Artículo 39,
e que "Las gerencias resuelven Ios aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones v

vas";

Que, el D. S. No 004-2019-JUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de Ia Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

"A¡ticr¡lo tV.- Principio de Procedimiento Administrativo
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:
1.1. Principio de Legalidad - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdo con
los fines para los que les fueron conferidas";

Que, con Expediente No 6235-2025-MPSC-TD, la ingeniera SAxCHez AIZA CRISS MEDA.LYT, solicita el
pago por prestación de servicios en la Unidad de Supervisión y Liquidación de 0bras requerido por Ia Gerencia
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural de la MPSC, con Orden de Servicios No 1397-2023, que
corresponde al periodo del 01 al 09 de noviembre del 2023, teniendo como monto de retribución S/. 750.00
(Setecientos cincuenta con 00/100 soles);

Que, con Oficio No 1023-2025-MPSC/GEIDUR-AJLLP, el Gerente de GEIDU& manifiesta que según
Oficio No 298-2025-MPSC/USL0/RCMM, el Ing. Roberto Carlos Morales Marchan - fefe de la Unidad de
Supervisión y Liquidación de Obras de Ia MPSC, da conformidad de pago por los servicios prestados por el Ing.
SANCHEZ ALZA CRISS MEDA.LYT, por el servicio de Ingeniero Civil II pui, ü unidad de supe'rvisión y liquidació-n
de obras de la MPSC, durante el periodo (01 al 31 de noviembre de 2023), correspondiente al CUARTO
ENTREGABLE de su Orden de Servicios No 1397-2023, por tanto se solicita continuar con el pago de sus haberes
por un monto de s/. 750.00 (Setecientos cincuenta con 00/100 soles) de acuerdo a la carta No 106-2023-Mpsc,
donde comunican conclusión del vínculo laboral;
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Que, con el Informe No 24'|'-2025-MPSC/S.LOG. /cRB, de fecha 29 cle abril de Z}ZS,la Subgerencia de
Logística - Adquisición de Servicios, informa sobre el Oficio No LO23-2025-MPSC/GEIDUIi-A]LLP; en el cual
solicita el pago de la ingeniera SANCHEZ ALZA CRISS MEDAIYT, por servicio prestado como Ingeniero Civil II
para la Unidad de Supervisión y Liquidación de obras de la MPSC, periodo (0i/lt/23 al og/tl/2023) cuarto
entregable, por el monto de S/. 750.00 (Setecientos cincuenta con 00/100 soles), el'cual consta según Carta No
1'06-2023-MPSC, donde comunican conclusión del vínculo laboral, por lo que roiicita certificación presupuestal
y pago correspondiente al periodo 2023;

Que, con Carta No 0759'2025-MPSC/S.G.LOG, la Subgerente de Logística, solicita certificación de
crédito presupuestario para pago de la Ing. SANCHEZ N.ZA, cn¡ss uroelyl, por el servicio prestado como
Ingeniero Civil II para la Unidad de Supervisión y Liquidación de Obras - USLS áe la MpSC, periódo e1,/tt/23al09/1'L/2023) cuarto entregable, por el monto de S/. 750.00 (Setecientos cincuenta con Ooi tOO soles);'

Que, con Memorando No 512-2025-MPSC-GADM-G, el señor Gerente de Administración solicita
certificación de crédito presupuestario para dar cumplimiento para el pago de Ia Ing. SANCHEZ ALZA CRISS
MEDALYT por el servicio brindado como Ingeniero Civil II para la-Unidad de Supervisiói y Liquidación de gbras
- uSLo de la MPSC, por el monto de S/. 750.00 (setecientos cincuenta con 00/100 solesj y la Gerencia de
Presupuesto, Desarrollo y Planificación Institucional, emite la Certificación de Créáito presupuestario - Nota No
0000001324, por el monto total de S/. 750,00 (Setecientos cincuenta con 00/100 soles);

Que, el Informe No 334-2025-MPSC/S.G,L0G. /GRB, la Subgerencia de Logística - Adquisición de
Servicios, solicita emitir resolución de reconocimiento de deuda pendiente del año 202á;

Que, a través de la Carta No 0931-2025-MPSC/S.G.LOG, la Subgerente de Logística solicita emitir
resolución de reconocimiento de deuda pendiente año 2023 (monto de S/. 750.00 (Seteáentos cincuenta con
00/1oQ so1.t), respecto a la CONTRATACIóN DE sERvIctoS DE uN (01) INGENIERS cML II pARA LA UNIDAD
DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRA; REQUERIDO POi I^A GERENCTA DE INFRAESTRUCTURA,
DESARROLLO URBANO RURAL, según Orden de Servicios No 7397-2023 a la Sra. SANCHrZ ALZA CRISS
MEDALYT, por el monto total de s/. 12,s00.00 (Doce mil quinientos con 00/100 soles);

Que, teniendo en cuenta la documentación contenida en el expediente No 6146-2025-SGA, sobre el
reconocimiento de la deuda pendiente de pago corresponde al ailo 2023, según Orden de Servicio No 1397-
2023,se desprendequedichadeudapendientedel afro2023formapartedelsaldodebalance delairo2024;

Que, en este contexto, el D. Legislativo No 1440, que regula el Sistema Nacional de presupuesto público,
en parte pertinente, dispone:

'Artículo 36. Eiercicio Presupuestario y acciones orientadas al Cierre presupuestario
(...)
36.2 Los gasbs conprungtilo1y no devetgados aI 31 de üciembrc de ada año pueden afecbne al
Presupusto institttcional del año frsal inmeüab sigalente. En tal ,rtq i, imputan dichos
compromisos a los créditos presupuestarios aprobados para el nuevo año fiscal.
36'4 Los gastos devengados y no pagados al 31 de üdemb¡e de cada año frsel se ancelan dunntc el
año ñscal siguiente en el plazo esbblecido en las notmas del Sis'tcma Nacional de Tesoteía, con cargo a
la disponibilidad financiera existente.
Artículo 43. Devengado
43.1 El deuengado es el acto meüantc el cual se rcconoae una obligación de pago, derivada de un gasto
aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación dicumentat-aite el órgano competente
de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de lá obtigación debe
afectarse al Presupuesto Institucional, en forma definitiva.
43.2 

^Pan 
efectos del rcgisto pesupuesbl del devengado, et árca usuaria, bajo rcsponsabiüdae debeÉ

uerifrar el ingrcso rcal de los bienes, la efectiva pres:tación de los servicios o-la ejeiución de obra, como
acción previa a la conformidad correspondiente',;

Que, igualmente, el D. Legislativo No 1441, que regula el Sistema Nacional de Tesorerí4 en su parte
pertinente expone lo siguiente:
'Artículo 17.- Gestión de pagos
(...)
17.2 EI Devengado neconoce una obligación de pago preuia aaediáción de Ia existenck del derecho del aaeedoti
sobre Ia base del amprcmiso prcuiamente formatizado y regisfr:ado; se fo¡maliza caando se otorya t;

Pág¡na 2 de 3



MUMeiFA[f I1/1,n mM}¡04!
DOüU¡ir'ir.'t

(eoLo U§O iNi

0lJ|Jil
llustre y Fiel Ciudad"
Clásica de Patriotas"

de haberse verifrcado el

c

I

i¡-r j rrr - :')

REC;S;RÜ N"
confotmidad por pafte del árca correspondiente y se registra en
cumplimiento de algunas de las siguientes condiciones, segin corresponda:

1. Recepción satisfactoria de los bienes adquiridos.

GM/GETDUR/SG.LOG/ATES/ACONT/AT|/tNTER/ARCH.
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et SIAF-RP,'luego

2. Efectiva prestación de los seruicios contratados.
3. Cumplimiento de los términos contractuales o legales, cuando se trate de gastos sin

contrapresta ción inmediata o directa,
17.3 La autori?ación pan el rcconocimiento det Devengado es competcncia det Dircctor Genenl de
Adminisfración o Gerente de Finanzas, o quien haga sus ueceio el funcionaiio a quien se delega esta facultad de
manera exprese";

Que, en este contexto y conforme a la normaüvidad citada y documentación adjunta al expediente, es
procedente atender el petitorio de Ia Subgerencia de Logística, áebiendo emitirse él ,ao ,esólutivo que
corresponde;

Estando a lo expuesto, con visación de la Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Rural y
Subgerencia de Logístic4 en mérito a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley ñ.
27972; y, en uso de las atribuciones conferidas por el artlculo 64, numerál 3)áel Reglamento áe organizacián y
Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por ordenanza t{unicipal No Zi+-tvtpSC;

SE RESUELVE:

Arücr¡lo Primero: RECONOCER III DEUDA PENDIENTE DE PAGO como saldo de balance del año 2024, alatng.
SANCHEZ AIZA CRISS MEDALYT, por el servicio de Ingeniero civil II para la unidad de supervisión y liquidación
de obras de la MPSC, lurante el periodo (01 al 31 de noviembie de 2023), correspondiente al CUARTS
ENTREGABLE de su orden de Servicios No 7397-2023, por el monto de s/. 75¿i.00 (Seteaentos cincuenta con
00/100 soles) en virtud a la carta No 0931-2024-MPSC/S.G.L0G; y, en mérito a los fundamentos expuestos en la
presente Resolución.

Ardculo Segundo: erÉctrsn el gasto a Ia certificación de crédito presupuestario - Nota No 00000013 24, por el
monto consignado en el artlculo precedente.

Ar{cl¡lo Tercero: FACULTAR a la Subgerencia de Logística y Área de Tesorería de la enüdad, ejecute las acciones
correspondientes para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes.

Ardculo Cuarto: NOTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de la
entidad para su conocimiento y fines.

Regfsfese, comunlquesg publfquese y orimplase.

c.c.
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